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Informe secretarial. 5 de julio de 2023. Al Despacho de la señora Juez 

el proceso ordinario laboral 2023-108 informando que se encuentra 

surtida la notificación de la demandada en debida forma y en 

consecuencia la misma contestó la demanda dentro del término legal. De 

igual forma se pone de presente de Colfondos S.A. allegó solicitud de 

llamamiento en garantía. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00108 00 

 

Bogotá D. C., 9 de agosto de 2023 

 

De conformidad con el anterior informe secretarial, esta juzgadora 

observa que la parte demandante allegó memorial en el que acreditó haber 

adelantado la notificación electrónica en debida forma de la demandada 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

Ahora, previo a estudiar la contestación de la demanda, el Despacho 

reconocerá personería adjetiva como apoderada general de la sociedad 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías a la abogada Carolina Buitrago 

Peralta. 

 

Precisado lo anterior, el Despacho analizó el escrito de contestación 

allegado por la apoderada, concluyendo que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el artículo 31 del CPTSS razón por la cual el 

Juzgado tendrá por contestada la demanda por parte Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías. 
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Finalmente, revisado el escrito de contestación presentado por Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías, se tiene que solicitó el llamamiento en 

garantía de la Compañía de Seguros Bolívar S.A., por cuanto suscribió 

con la misma los contratos de seguro previsional para cubrir los riesgos 

de invalidez y muerte de sus afiliados y en consecuencia es la llamada a 

responder por el cumplimiento de la obligación en caso de accederse a las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos del artículo 64 del CGP, este 

Despacho admitirá el llamamiento en garantía de la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A. y ordenará que Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías trámite la notificación personal en los mismos términos del 

auto admisorio de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto la Juez Cuarenta y Cuatro Laboral del Circuito: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada general de 

la sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías a la abogada Carolina 

Buitrago Peralta identificada con c.c. 53.140.467 y t.p. 199.923 del C.S. 

de la J. en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

sociedad Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de Compañía 

de Seguros Bolívar S.A. ordenándole su integración al contradictorio, 

conforme lo dispuesto en el artículo 64 del CGP, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a Allianz Seguros de Vida 

S.A.  como llamada en garantía en la misma forma como se realiza la del 

auto admisorio de la demanda, corriéndole traslado por el término de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, intervenga en el proceso presentando 
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su réplica. Carga  que estará a cargo de Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías. 

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por 

estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-

circuito-de-bogota-bogota/77 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 024 del 10 de agosto de 2023. Fijar virtualmente 

 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez
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Laboral 044
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